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Pago adelantado.

Iparte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE' MINISTROS.

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q, D. g.) y su Augusto Hijo el Prin
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 276.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la denuncia for
mulada por el Cura párroco y el 
Alcalde de barrio de Antezana de 
Ribera (Alava) contra D. Juan Gon
zález por infracción de la ley del 
Descanso en domingo:

Resultando que el domingo 16 de 
Junio próximo pasado el menciona
do D. Juan González tuvo traba
jando en tierras de su propiedad á 
dos obreros que se dedicaban á arar 
con máquina, sjn que el patrono 
hubiese cumplido con los requisitos 
consignados en la ley:

Resultando que puesto el hecho 
en conocimiento del Teniente de 
Alcalde de Pobes, que ejercía el 
cargo de Alcalde por defunción del 
propietario, contestó que no estaba 
en uso de sus atribuciones castigar 
aquel hecho, por impedírselo el caso
3.°  del art. 288 del Código penal:

Resultando que en vista de ello, 
los denunciantes recurrieron ante 
el Gobernador civil, quien dejó en 
suspenso la denuncia, fundándose 
en que habiendo fallecido el Alcal
de de Pobes no había medio de com
probar si el denunciado obtuvo el 

permiso correspondiente, como ase
guraba:

Resultando que con fecha 30 de 
Julio último los denunciantes acu
dieron á este Ministerio:

Considerando que aunque el he
cho en cuestión puede estimarse 
comprendido en el art. 9.” del Re
glamento de la ley del Descanso, 
que establece la excepción para las 
faenas agrícolas en épocas de siem
bra, plantación, cultivo, vendimia, 
recolección, trilla, etc., no es me
nos cierto que para usar de aquella 
excepción es preciso obtener el per
miso del Alcalde, y en el caso pre
sente no consta que se haya cum
plido con este requisito:

Considerando que la manifesta
ción del Teniente de Aldalde D. Ni- 
casio Ruiz de Angulo de que no po
día reprimir la citada infracción 
por prohibírselo el art. 238 del Có
digo penal es de todo punto infun
dada, puesto que el texto invocado 
se refiere á la sanción penal que ha 
de aplicarse al que por medio de 
amenazas, violencias y otros apre
mios ilegítimos forzase á otro á abs
tenerse de trabajos de cualquiera 
especie en determinadas fiestas re
ligiosas, precepto que en modo al
guno puede oponerse al cumpli
miento de la ley de Descanso en 
domingo:

Vistos los artículos 5.° de la ley 
de 3 de Marzo de 1904, 9.°, 24, 26, 
31 y 32 del Reglamento para su 
aplicación;

Oido el Instituto de Reformas So
ciales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Que estando bien formulada 
la denuncia, y conforme á lo dis
puesto en el capítulo 4.° del citado

Reglamento, se proceda por el Al
calde de Pobes á imponer la multa 
correspondiente á D. Juan Gonzá
lez, como infractor de la ley de Des
canso en domingo; y

2.° Que se apericiba al Teniente 
de Alcalde D. Nicasio Ruiz de An
gulo para que en lo sucesivo se 
atenga con mayor puntualidad á lo 
preceptuado en las disposiciones 
legales.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid I 
13 de Septiembre de 19O7.=Cier- 
va.=Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(De la Gaceta núm. 258.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la duda ocurrida 
á algunos Ayuntamientos acerca 
de los medios que podrán utilizar 
para la recaudación de los impues
tos de Cédulas personales, Carrua
jes de lujo y Casinos y Círculos de 
recreo, cedidos por el Estado á los 
Municipios de las capitales de pro
vincia y poblaciones que á éstas asi
mila la legislación del impuesto de 
Consumos, conforme á lo dispuesto 
en los números l.°, 2.° y 3.° del ar
tículo 3.° de la ley de 9 de Agosto 
último sobre desgravación de los 
vinos:

Considerando que es conveniente 
que las Corporaciones municipales 
puedan tener en cuenta el carácter 
de la referida cesión al redactar 
sus presupuestos:

Considerando que los antes cita
dos preceptos de la vigente ley ex
presan que el impuesto de Cédulas 

personales se percibirá como re
curso municipal; que asimismo el 
de Carruajes de lujo pasará á ser 
recurso del presupuesto del Ayun
tamiento , como el de Casinos y 
Círculos de recreo, al ser impuesto 
municipal; y

Considerando que, por tanto, los 
términos de esa cesión no consien
ten otra limitación sino la que im
plícitamente se deriva de las leyes 
que regulan los referidos impuestos, 
á saber: que su exacción á los con
tribuyentes debe hacerse según las 
tarifas, forma y reglas que estable
cen tales leyes y Reglamentos res
pectivos para su cobranza, habien
do de ser resueltas administrativa
mente por las Autoridades del ramo 
de Hacienda las cuestiones que sur
gieren en la aplicación de dichos 
textos legales y Reglamentos admi
nistrativos de carácter general;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que la administración 
y cobranza de los impuestos cedidos 
á los Ayuntamientos de las capita
les de provincia y poblaciones asi
miladas pueda por dichos Ayunta
mientos ejercerse en todas las for
mas autorizadas por la ley Munici
pal y demás preceptos que rigen las 
facultades de las expresadas Corpo
raciones respecto de los ingresos de 
sus presupuestos, si bien habrán de 
ajustarse, en cuanto á la exacción 
de los citados impuestos, á las tari
fas, procedimientos y reglas esta
blecidos en las leyes, Reglamentos 
y demás disposiciones que rigen á 
los repetidos tributos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1907.= 
Osma.=Sr. Director general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas.

(De la Gaceta núm 272.)
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Repartimiento de los 420 hombres señalados á la 
Caja de recluta de Miranda de Ebro, por Real 
decreto de 1° del actual, de los mozos declarados 
soldados en el juicio de exenciones de este año.

Quintanilla S. García. 
Garrías...........................
Lences...........................
Ofia..................................
Briviesca........................
Fuentebureba...............
Carcedo de Bureba... 
Cornudilla.....................
Castil de Lences..........
Poza de la Sal..............
Berzosa de Bureba.. .. 
Aguas Cándidas...........
Castil de Peones...........
Cameno..........................
Quintanavides.............
Abajas............................
Bentretea ..................
Prádanos de Bureba..

Castil de Garrías.........
Cerezo de Riotirón.. .. 
Fresneña. . .................
Fresno de Riotirón.... 
Tosautos.......................
Vil laf.a Montes de Oca. 
Espinosa del Camino.. 
Garganchón .................
Villambistia.................
Castildelgado...............
Cueva Cardiel..............
Ocón de Villafranca.. 
Puras de Villafranca.. 
Quintanaloranco .. .. 
Pineda de la Sierra... 
Pradoluengo.................
Bascuñana.....................
Viloria de Rioja...........
Villanasur Rio de Oca. 
Redecilla del Campo.. 
Villaescusa la Sombría 
Santa Cruz del Valle,. 
Rábanos.........................
Arraya...........................
Villagalijo......................
Cerratón de Juarros.. 
Valmala.........................
Ibrillos...........................
Belorado.......................
San Clemente del Valle 
Eterna...........................

2

1
1
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9/soldado. 
^sustituto. 
9jsoldado.
9 soldado. 
2'sustituto. 
9isoldado.
7 soldado. • 
4}sustituto.
6'soldado.
6 /soldado. 
9Ísoldado. 
3/sustituto. 
31sustituto.
3 sustituto.

Resultado

del

sorteo de décimas

9)soldado.
9[ soldado.
9(soldado.
3'sustituto.
3isoldado.
9/soldado.
9?seldado.
9)sustituto.
9isoldado.
9(soldado.
3?soldado.
9jsustituto. 
desoldado. 
Sustituto. 
7)soldado.
S^sustituto.
4'soldado.
4/soldado.
4>sustituto.
4^sustituto.
4jsustituto.
4)soldado.
4/soldado.
4<sustituto. 
4\sustituto. 
4'sustituto.
7 soldado. 
3'sustituto.

6/soIdado. 
4$sustituto. 
9/soldado.
ljsustituto.
9^soldado.
9 soldado. 
2'sustituto. 
9^soldado.
9 soldado. 
2'sustituto. 
91soldado.
9/soldado.
3ísoldado. 
9'sustituto. 
9jsoldado.
9'soldádo.
9isoldado. 
3'sustituto.

3 soldado. 
8'sustituto. 
7/soldado.
3) sustituto. 
desoldado.
4. sustituto. 
3'sustituto. 
3/soldado.
7^sustituto. 
9Ísoldado. 
4Ísoldado.
3ísustituto.
4) sustituto. 
4\soldado.
4/soldado.
4>sustituto. 
4\sustituto. 
4jsustituto.

9/soldado. 
^sustituto. 
9/soldado.
^sustituto.
9/soldado.
^sustituto.
9^soldado.
9 soldado. 
2'sustituto. 
4^soldado.
8 soldado. 
8'sustituto.

4/soldado.
3 sustituto. 
3'sustituto. 
Sisoldado.
8 soldado. 
4)sustituto. 
Sjsoldado. 
4/soldado. 
4/sustituto. 
4)sustituto. 
desoldado.
4 sustituto, 
3'sustituto. 
4isoldado.
4 sustituto. 
2^sustituto. 
9^soldado.
9 soldado. 
2'sustituto. 
9^soldado.
9 soldado. 
2'sustituto.
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Valdelateja...................
Tubilla del Agua.........
Bocos..............................
Sedaño............................
Masa................................
Tablada del Rudrón... 
Escalada........................
Sargentos de la Lora.. 
Gredilla de Sedaño ... 
La Piedra........... ..........
Nidáguila.......................
Bafiuelos del Rudrón.. 
Villanueva de Puerta. 
Villamayor de Trevifio 
Zarzosa Riopisuerga.. 
Sotresgudo...................
Quintanaloma...............
Terradillos de Sedaño. 
Villahizán de Trevifio. 
Moradillo de Sedaño... 
Orbaneja del Castillo.. 
Salazar de Amaya... .

1
3
8
1
2
1
1
5
1
1
2

Solduengo...................... 2 »
Vileña............................ 2
Rublacedo de Abajo .. '2
Quintanarruz............... 3 1
Padrones de Bureba .. 3 1
Vallarla de Bureba... 9 3
Zufieda........................... 2
Salinillas de Bureba.. 2 »
Sta. Olalla de Bureba. 2 »
Salas de Bureba........... 2 »
Cantabrana................... 3 1
Solas de Bureba........... 2
Monasterio de Rodilla 8 3
Las Vesgas................... 8 3
Grisalefia....................... 4 1
Barrios de Bureba.... 3 1
Sta. Maria del Invierno 1 >
Frías............................... 10 4
Hermosilla................... 1
Cubo de Bureba........... 1 »
Barcina de los Montes. 1 »
Reinoso......................... 1
Navas de Bureba......... 1 »
Rucandio........................ 1
Rojas.............................. 1
Quintanaelez............... 1 2>
Cernégula..................... 4 1
Galbarros...................... 3 1

Partido de MLraiide

Partido de

Valluércanes................. 2
Busto de Bureba.......... 7 3
Encío.............................. 2
Miranda de Ebro......... 57 24
Pancorvo....................... 5 2
Santa Gadea del Cid.. 2
Condado de Trevifio.. 29 12
Bozóo.............................. 1
Sta. M.a Ribarredonda. 6 2
Villanueva del Conde. 6 2
Orón................................ 2 w
Bugedo............................ 3 1
Ameyugo....................... 3 1
Puebla de Arganzón.. 3 1

1
1
1
1
2
4
1

1
1
2

4
3
2
1
1
5

1
1

2
1

S. Quirce Riopisuerga. 
Villegas..........................
Villavedón.....................
Villamartin Villadiego 
Acedillo.........................
Villanueva de Odra... 
Los Valcárceres..........
Villadiego......................
Urbel del Castillo........
Sta. Maria Ananuñez. 
Castrillo Riopisuerga.. 
Valle de Valdelucio.. . 
Basconcillos del Tozo.. 
Rezmondo......................
Olmos de la Picaza... 
Tapia..............................
Villalb? de Villadiego. 
Coculina........................
Cuevas de Amaya. ... 
Arenillas de Villadiego 
Bordillos........................
Rebolledo de la Torre. 
Sotovellanos..................
Amaya............................
Tobar..............................
Humada.........................
Barrio de San Felices. 
Sandoval de la Reina. 
Barrios de Villadiego..

^soldado.
5 soldado. 
9'sustituto. 
3/soldado.
9 soldado.
8'sustituto, 
9^soldado.
8 soldado.
3'sustituto, 
9^soldado.
3 soldado. 
8'sustituto. 
7isoldado.
4^ soldado. 
9'sustituto. 
9'soldado. 
4/soldado. 
3ísustituto.
4jsustituto. 
4\soldado.
4/soldado. 
5\sustítuto. 
lísustituto. 
3Jsustituto. 
4>soldado.
4/soldado. 
4?sustituto. 
4\sustituto. 
4/sustituto.

1
3
1

25
2
1

13

3
3
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2
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2

1
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Partido de Villarcayo.
Miraveche.....................
Junta de Rio de Losa.. 
Pesadas de Burgos.... 
Cubillos del Rojo.........
Alfoz de Santa Gadea. 
Valle de Valdebezana. 
Pesquera de Ebro.... 
Valle de Zamanzas... 
Dobro..............................
Valle de Manzanedo... 
Villarcayo.....................
Mer. de Sotoscueva... 
Mer. de Valdeporres. . 
J. de S. Martin de Losa 
J urisdicción 8. Zadornil 
Junta de la Cerca........
Junta de Oteo..............
Mer. de Cuesta-Urria. 
Mer. de Valdivielso... 
Trespaderne................
Mer. Castilla la Vieja. 
Junta de Traslaloma. . 
Berberana......................
Alfoz de Bricia.............
Medina de Pomar.. . . 
Merindad de Montija. . 
J. de Villalba de Losa. 
Junta de Puentedey.. 
Aldeas de Medina..... 
Villaescusa del Butrón 
Valle de Tobalina.... 
Espinosa los Monteros. 
Valle de Mena.............
Valle de Hoz de Arreba

4 1 8 /soldado.
5 2 2 ^sustituto.
2
2

» 9 jsoldado.
'soldado.

12 5 2 'sustituto.
22 ' 9 6/soldado.

1 » 4^sustituto.
4 1 8/soldado.

21 9 2^sustituto.
8 3 5/soldado.
8 3 5(sustituto.

24 10 5/soldado.
24 10 Sustituto.

4 1 71soldado.
3 1 S^sustituto.
2 » 9/soldado.

14 6 ^sustituto.
9 3 9/soldado.
7 3 ^sustituto.
2 » 9/soldado.

30 13 l^sustiluto.
5 2 l^soldado.
5 2 2 sustituto.

13 5 7^sustituto.
13
28

5
12

71soldado.
2 sustituto.

7 3 1' sustituto.
6 2 6)soldado.
8 3 5(soldado.
4 1 7 sustituto.

21 9 2, sustituto.
32 14 » »
32 14 » »
16 7 x> »
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4

2
1
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1
5
1
1
2
4
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1

1
1

2
2

6

2
9

i
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2

6

¡

li
3
2
5
6

12
3

■1
1
9

14
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7

1 Burgos 25 de Septiembre de 1907. =E1 Presi-
1 dente, José Maria Caballero.=P. A. de la C. M.,
2 El Secretario, Pedro Tena.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA.

Circular.
El Negociado de Censos de la Di

rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, como contes
tación á varias consultas que le han 
sido dirigidas, me comunica lo si
guiente, que se publica para cono
cimiento de las Juntas municipales 
del Censo de la población:

«1.* De las cinco situaciones en 
que pueden encontrarse las clases 
é individuos de tropa con arreglo 
art. 2.” de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, solo los de 
la segunda situación, ó sea los que 
se hallan en servicio activo perma

nente, se entenderá que están en 
filas.

Los de reserva activa ó con li
cencia ilimitada, los de la segunda 
reserva, los reclutas en depósito ó 
condicionales y los mozos en las 
cajas de recluta se considerará que 
no están en filas.

2.° Las clases é individuos de 
tropa que se hallan en filas de vein
tidós y más años de edad, se inscri
birán en los Cuerpos en que sirven 
como si fueran transeuntes en di
chos Cuerpos, expresando la resi
dencia legal de sus respectivas fa
milias ó sea el Ayuntamiento y pro
vincia donde sus familias residan, 
y sus familias los inscribirán en loa 
municipios donde residan como au
sentes, y en ambos casos contes

tarán á las preguntas á que se re
fieren los datos 16 y 17 del boletín 
individual sobre el Cuerpo ó Insti
tuto armado á que pertenecen.

Los que se hallen con licencia ili
mitada ó en otra situación que no 
sea la de servicio activo perma
nente, se inscribirán en los Ayunta
mientos donde tengan su residencia 
legal como los demás varones es
pañoles de la consabida edad.

Teniendo en suspenso el derecho 
del sufragio mientras están en filas, 
conviene determinar bien dónde 
tienen la residencia sus familias, á 
las que han de restituirse cuando 
pasen á la situación de reserva ac
tiva ó con licencia ilimitada, con el 
fin de poder comprobar en las rec
tificaciones anuales del Censo elec

toral la residencia de estos indivi
duos para poderlos incluir en el 
Censo cuando por su edad deban 
figurar en él; é inscribiéndose en la 
forma indicada se facilita este tra
bajo de comprobación y de inclu
sión en el Censo cuando proceda,

3.” Los varones de la citada 
edad que el dia de la inscripción se 
hallen fuera del término municipal 
donde residan, se inscribirán como 
ausentes:

a) Los de veintidós años de edad 
cualquiera que sea el tiempo de 
ausencia, si sus familias residen en 
el término municipal.

b) Los mayores de edad, aun 
que lleven más de dos años de au 
sencia, si no han sido dados de baja 
en el padrón municipal, á seí



que se pruebe que tienen su resi
dencia en otro Ayuntamiento de 
España, adquirida con arreglo á la 
vigente ley Municipal.

c) Los mayores de edad que ten
gan sus familias residiendo empa
dronadas en el término municipal, 
aunque lleven varios años de au
sencia, salvo el caso de ignorar és
tas su paradero desde hace diez ó 
más años.

4.°  El dato 13—tiempo de resi
dencia—siempre está en relación 
con el dato 12—residencia legal,— 
ya sea el inscripto residente, pre
sente ó ausente, ya sea transeúnte. 
Por ejemplo: se inscribe uno en 
Burgos y es residente, presente ó 
ausente en Burgos. En este caso 
dirá que tiene su residencia legal 
en este Ayuntamiento y que lleva 
residiendo en Burgos tantos años y 
meses. Se inscribe en Burgos te
niendo su residencia en Belorado. 
En este caso dirá que es transeúnte 
en Burgos, que su residencia legal 
la tiene en el Ayuntamiento de Be
lorado y que lleva de residencia en 
Belorado tantos años y meses.

Burgos 4 de Octubre de 1907.= 
El Jefe de Estadística, Manuel Es
teban.

SECCION PROVINCIAL DE PÓSITOS.

La Delegación Regia de Pósitos, 
con fecha 27 del corriente, me re
mite la siguiente circular:

«Siendo muchos los Pósitos que 
tienen créditos contra los Ayunta
mientos respectivos, se hace preci
sa una liquidación que coloque á 
estos Establecimientos y á las Cor
poraciones deudoras en condiciones 
de un regular funcionamiento.

Para lograr este fin, ya la Dele
gación Regia ha practicado traba
jos con algunos municipios y de 
común acuerdo se ha llegado á la 
solución apetecida; pero hay mu
chas Corporaciones de esta índole 
que á pesar de tener en descubierto 
tan sagradas obligaciones hace mu
cho tiempo, ni las liquidan, ni si
quiera demuestran el menor interés 
para llegar á la realización de tan 
justo y conveniente propósito.

Teniendo, pues, en cuenta la ne
cesidad de llevar á efecto un con
cierto económico que por modo tan 
eficaz pueda contribuir á normali
zar la situación financiera de los 
Pósitos, sin perjuicio de los intere
ses municipales, y considerando al 
propio tiempo la oportunidad de 
este momento para realizarlo, esta 
Delegación Regia se ha servido dis
poner lo siguiente:

l.° Todos los Ayuntamientos con
sonarán en sus respectivos presu
puestos, á partir de los que habrán 
óe ponerse en vigor el próximo año, 
la cantidad que la Corporación 
acuerde para amortizar la deuda 
contraída con el pósito, más los in
tereses devengados, debiendo los 

yuntamientos que en tal caso se 
aliaren procurar que dicha canti

dad cubra la décima parte, por lo 
menos, de su obligación.

2. ° La inclusión en los presu
puestos municipales de dicha can
tidad no releva á esta Delegación

. Regia del deber de continuar en 
toda ocasión y momento y por los 
medios que están á su alcance la 
liquidación definitiva y total de los 
créditos mencionados.

3. ° Los Ayuntamientos que hu
bieran tratado con la Delegación 
Regia la forma y modo de atender 
á este servicio, se atendrán á lo 
acordado sin que se acepten por 
este Centro modificaciones que al 
teren ó desvirtúen la resolución 
adoptada.

4. ° Las Corporaciones munici 
pales que no diesen cumplimiento 
á lo preceptuado en la disposición 
1.a de esta circular, incurrirán en 
la responsabilidad oportuna y se les 
considerará como deudores moro
sos para los efectos de la ley y re
soluciones de esta Delegación Regia

5. ° Del acuerdo de este Centro 
se dará al Ministro de la Goberna
ción el oportuno traslado para que 
lo tenga en cuenta al examinar los 
presupuestos municipales de los 
pueblos que se hallaren en este 
caso.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos con el fin de que 
cumplimenten este servicio.

Burgos l.° de Octubre de 1907.= 
El Ingeniero Jefe,Francisco Esteve.

Por orden de la Delegación Regia 
se celebrará nueva subasta en el 
Pósito de Arroyal de 9745 kilogra
mos de trigo al tipo que tenga esa 
especie en el mercado del pueblo el 
dia anterior á la subasta, verificán
dose la misma el dia 21; debiendo 
el Alcalde hacer las citaciones de 
los vocales que han de presenciar 
la subasta.

Burgos 2 de Octubre de 1907.= 
El Ingeniero Jefe de la Sección, 
Francisco Esteve.

La Delegación Regia ha dispuesto 
no se dé curso á ninguna petición 
moratoria que se presente con fe
cha posterior al dia 4 de los co
rrientes.

Burgos 3 de Octubre de 1907.= 
El Ingeniero Jefe, Francisco Esteve.

Ipromiiencias Anímales

Medina de Pomar.
D. José Garrastachu Udaeta, Juez 

municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que este Juzgado, 

en providencia de hoy, ha acorda
do sacar en pública licitación, por 
término de 20 dias hábiles, los bienes 
inmuebles embargados á D. Anselmo 
Martínez Sedaño, vecino dé esta 
ciudad, por virtud de la cuenta ju
rada promovida contra él por el 
Procurador D. Emilio Andino Seda- 
no, sobre pago de 80'35 pesetas, 

cuyos autos se siguen en este Juz
gado, donde están de manifiesto 
para el que desee enterarse, por 
hallarse allí descritos. Los bienes 
embargados al deudor y que se sa
can á pública licitación son: el do
minio útil de tres cuartas partes 
proindivisas de cada una de las 
treinta y nueve fincas rústicas y 
una urbana, sitas en Badillo y pue
blos limítrofes, que no se describen 
por ser de todos conocidas, cuya 
otra cuarta parte es de Julián Se
daño, vecino de Prado la Mata, y el 
dominio directo corresponde á Car
men y Pió Gallo, hijos menores de 
edad de D. Tomás Gallo Sarabia, 
vecino de Villarcayo, á quien se 
paga de canón anual ocho fanegas 
de pan mediado, trigo y cebada, cu 
yas fincas han sido tasadas por el 
perito D. José González en 407 pe 
setas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa consistorial, el dia 30 de 
Octubre próximo, á las doce, y los 
que quieran tomar parte en la su
basta vendrán provistos de su cé
dula personal y depositarán el 10 
por 100 de la tasación, advirtiendo 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la misma; que dichos bienes no 
se hallan inscriptos en el registro 
de la propiedad; que no existen tí
tulos de propiedad de ellos y que 
será de cuenta del comprador el 
proveerse de ellos y los gastos de 
otorgamiento de la escritura, dere
chos de trasmisión- de dominio y de 
inscripción en su caso, así como de 
obligación del comprador el satis
facer al dueño del dominio directo 
el cánon ó renta anual que se ex
presó anteriormente.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente en Medina de Pomar á 28 
de Septiembre de 1907.=José Ga
rrastachu.=Por su mandado, Mar
tin Corcuera.

Censo QEleetoraL

Junta municipal de Poza de la Sal.

D. Juan de Dios Rodríguez y Gon
zález, Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
esta villa,
Certifico: que en el expediente, 

sobre sorteo y constitución de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de esta villa, se halla el acta 
que literalmente dice:

En la villa de Poza de la Sal, á 
30 de Septiembre de 1907, siendo 
la hora de las diez, bajo la presi
dencia de D. Bruno Nubla Tudanca, 
se reunieron en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento de esta villa, los 
señores individuosque alfinal se ex
presan, llamados por la ley á formar 
parte de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, pre
viamente convocados. El Sr, Presi
dente declaró abierto el acto y pre

via lectura dada por el Secretario 
del oficio de convocatoria y del ti
tulo segundo de la ley Electoral 
vigente, se procedió al sorteo de 
los dos vocales mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, que han de formar parte 
de la Junta y sus respectivos su
plentes; llevado á efecto fueron in
troducidas en una urna de cristal, 
papeletas de papel blanco, conte
niendo los nombres de los contribu
yentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, y hecho el escrutinio re
sultaron elegidos para vocales pro
pietarios D. Mateo de la Fuente 
González y D. Ciriaco Martínez 
Perez, y para suplentes D. Francisco 
de la Fuente González y D. Guiller
mo Giiemez Alonso, habiendo sido 
excluidos del sorteo D. Julián Puen
te Ibañez, D. Pedro Cuellar Perez y 
D. Pedro Martínez Pardo por ha
llarse ejerciendo los cargos de Al
calde Presidente y primero y se
gundo Teniente, respectivamente, 
del Ayuntamiento de esta villa; 
D. Bruno Nubla Tudanca por ejer
cer el cargo de Presidente de esta 
Junta, D. Teobaldo Busto Alonso 
por ser llamado por la ley á ser su
plente del Concejal D. Felix Gon
zález Gutiérrez y D. Liborio Saiz 
González por formar parte de la 
Junta como ex Juez municipal, y 
D. Baldomero Perez Ibañez, D. Pa
blo Medina y D. Anastasio Padrones 
Fernández, por no saber leer ni es
cribir.

Acto seghido, se procedió al": sor
teo de los dos vocales mayores con
tribuyentes por industrial, y sus 
respectivos suplentes, en la forma 
antes indicada, y hecho el escrunio 
resultaron elegidos como vocales 
propietarios D. Zenón Iraola Moral 
y D. Antonio Urcelay García y para 
suplentes D. Toribio Gonzalo Se
bastián y D. Castor Cuevas Nubla, 
habiendo sido excluidos del sorteo 
D. Felix Gonzalo Gutiérrez por for
mar parte de la Junta como Conce
jal de mayor número de votos, Don 
Juan de Dios Rodríguez y González 
por ser Secretario de esta Junta y 
D. Antonio Tamayo por no saber 
leer ni escribir, el Sr. Presidente 
declaró constituida la Junta en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Bruno Nubla Tu
danca; Vicepresidente, D. Felix 
González Gutiérrez, como Concejal 
de mayor número de votos; Voca
les, D. Liborio Saiz González, como 
ex-Juez municipal; como contribu
yentes por inmuebles, D. Mateo de 
la Fuente González y D. Ciriaco 
Martínez Perez; como contribuyen
tes por industrial, D. Zenón Iraola 
Moral y D. Antonio Urcelay García; 
Secretario, D. Juan de Dios Rodrí
guez y González; suplentes, D. Teo
baldo Busto Alonso, Concejal de 
mayor número de votos; D. Conra
do Alonso Zequeira como ex-Juez 
municipal; D. Francisco Fuente 
González y D. Guillermo Giiemez 
Alonso, contribuyentes por inmue



bles; D. Toribio Gonzalo Sebastián 
y D. Castor Cuevas Nubla, contri
buyentes por industrial.

Acto seguido la Junta procedió al 
nombramiento de Vicepresidente 
segundo, recayendo el nombra
miento en D. Mateo de la Fuente 
González. El contribuyente é indi
viduo de la Junta D. Antonio Urce- 
lay García protesta el nombramien
to hecho en D. Conrado Alonso Ze- 
queira, como vocal suplente como 
ex-Juez municipal, por estar inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos por no haber sufrido la suerte 
de quintas. El Sr. Presidente decla
ró terminado el acto que firman los 
señores concurrentes, excepto Don 
Baldomero Perez Ibañez, D. Pablo 
Medina Ruiz, D. Anastasio Padro
nes Fernández y D. Antonio Tama- 
yo, que no saben, de que yo el Se
cretario, certifico.=Bruno Nubla.= 
Julián Puente.=Liborio Saiz.=Ce- 
sáreo Saiz.=Agapito Balzola.=An- 
tonio Urcelay.=Teobaldo Busto.=: 
Castor Cuevas. ^Francisco Linaje. 
—Luis Balzola.=ToribioGonzalo.=: 
Vicente Gomez.=Guillermo Güe- 
mez.= Sinforoso Padrones.=Fran- 
cisco de la Fuente.=Vicente Santa 
Maria.= Martin Espinosa.= Grego
rio Saiz. = Ambrosio Gonzalez.= 
Domingo Díaz.—Juan Fuente.=Fe 
lipe Padrones.=Felix González.= 
Galo Perez.=Pedro Cuellar.=Ciria- 
co Martínez. =Benito Castillo.=E1 
Secretario, Juan de Dios Rodríguez.

Y para que conste para remitir 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente que firmo 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te en Poza de la Sal á 30 de Sep
tiembre de 19O7.=Juan de Dios Ro- 
driguez.=V.° B."=Bruno Nubla.

Junta municipal de Rábanos.

D. Marcos Barbero Cámara, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito,
Certifico: que el acta del sorteo 

de vocales que han de constituir 
dicha Junta es del tenor siguiente:

«Acta para designar los vocales 
que por sorteo han de formar la 
Junta municipal del Censo electo
ral. En el pueblo de Rábanos, sien
do las siete horas del dia 28 de Sep
tiembre de 1907, se constituyó en 
la sala capitular el Sr. Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral D. Juan Santa Cruz Her
nando, asistido de mi el Secretario, 
y concurrieron los mayores contri 
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería en este término, que sa
ben leer y escribir y tienen derecho 
electoral en elección de Compromi
sarios para Senadores, D. Romual
do Bartolomé, D. Felix Cámara, 
D. León Ayala, D. Simón Hernando, 
D. Domingo Pascual, D. Casto Ru
bio, D. Pedro Pascual, D. Cirilo 
Hernando, D. Bartolomé Barbero, 
D. Manuel González, D. Francisco 
Cámara Mata, D. Alejo Pascual, 
D. Francisco Bartolomé y D. Plá
cido Valmala. Por orden del señor 

Presidente di lectura, yo el Secre
tario, del art. 11 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, de la disposición 
3.a de la Real orden de 26 de igual 
mes y de las reglas 15 á 17 inclu
sive de la Real orden de 16 del ac
tual y del particular segundo de la 
certificación del Sr. Secretario del 
Ayuntamiento.

Acto continuo se procedió al sor
teo de los dos mayores contribu
yentes que saben leer y escribir, 
que lo son por inmuebles, cultivo y 
ganadería y tienen voto para Com
promisario en elección de Senado
res, y de los dos vocales suplentes 
que tienen igual derecho, ofrecien
do la operación el resultado si
guiente: D. Domingo Pascual Cá
mara, vocal propietario y D. Felix 
Cámara Sevilla, vocal suplente; don 
León Ayala Heras, vocal propieta
rio y D. Francisco Cámara Mata, 
vocal suplente.

Seguidamente, y resultando que 
en este municipio no existen Aso
ciaciones gremiales, y sí solamente 
un contribuyente por industrial, 
impuesto de utilidades ó de minas, 
que lo es D. Cirilo Hernando Iz
quierdo, queda desde luego desig
nado éste para vocal de la Junta, y 
como suplente por sorteo entre los 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería D. Simón 
Hernando Sevilla.

Como resultado de las designa
ciones legales y sorteo verificado 
sin protesta ni reclamación y sin 
el menor incidente, la Junta muni
cipal de este distrito quedará cons
tituida en la forma siguiente:

Presidente, D. Juan Santa Cruz 
Hernando, que es el Juez munici
pal; Vicepresidente, D. Pedro Val- 
mala Hernando, que es el Concejal 
con mayor número de votos en 
elección popular; D. Martin Barto
lomé Martínez, como ex Juez muni
cipal más antiguo; D. Domingo 
Pascual Cámara y D. León Ayala 
Heras, vocales propietarios por 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, y D. Cirilo Hernando 
Izquierdo por industrial; siendo los 
suplentes D. Felix Cámara Sevilla, 
D. Francisco Cámara Mata y D. Si
món Hernando Sevilla, respectiva 
mente, y Secretario de la Junta 
D. Marcos Barbero, que lo es del 
Juzgado municipal. Se acredita por 
la presente acta que leída y hallada 
conforme se aprueba y firma por el 
Sr. Presidente y los contribuyentes, 
de que yo el Secretario certifico.= 
Juan Santa Cruz.=Pedro Valmala. 
= Martin Bartolomé. — Romualdo 
Bartolomé.=Felix Cámara.=León 
Ayala.—Simón Hernando. = Casto 
Rubio.=Domingo Pascual.=Pedro 
Pascual. = Cirilo Hernando.=Bar- 
tolomé Barbero.^Manuel González. 
=Franciseo Cámara.=Alejo Pas- 
cual.=Francisco Bartolomé.=Plá- 
cido Valmala.—Marcos Barbero.= 
Está rubricada.

Es copia que está conforme con 
su original al que me remito. Y 

para que conste, expido y firmo la 
presente, visada por el Sr. Presi
dente de la Junta en Rábanos á 29 
de Septiembre de 1907. = Marcos 
Barbero.=zV.° B.° = E1 Presidente 
de la Junta, Juan Santa Cruz.

.Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villarcayo.

Habiendo sido aprobados por el 
Ayuntamiento y Vocales asociados 
los pliegos de condiciones que han 
de servir de base para la subasta de 
los arbitrios municipales de esta 
villa sobre pesas y medidas de uso 
obligatorio y su alquiler, sitios de 
venta, degüello de reses en el ma
tadero, barrido de la plaza y calles, 
y juego de bolos, correspondientes 
al próximo año de 1908, y acordada 
así bien la celebración de dicha 
subasta, á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción para la contratación 
de servicios municipales de 24 de 
Enero de 1905, se hacen públicos 
los expresados acuerdos por térmi
no de diez dias, á fin de que durante 
el indicado plazo, que' empezará á 
contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, pue
dan presentar en Secretaria las re
clamaciones que juzguen oportunas, 
pues trascurrido dicho plazo no se
rán oidas.

Villarcayo 1.” de Octubre de 1907. 
=E1 Alcalde, José Peña. 
__  ni e — i ---------

Alcaldía de Sotragero.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al 
amillaramiento de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana que ha 
de servir de base para el repar
timiento de la mencionada contri
bución para el año de 1908, desde 
esta fecha queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho 
dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes presentar las reclama
ciones que estimen eportunas.

Sotragero 18 de Septiembre de 
1907. — El Alcalde, Benito San
tiago. 
--------——i a— ----------

Alcaldía de Valcanado de Roa.

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes al año 1906, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valcavado de Roa 17 de Sep
tiembre de 1907. =E1 Alcalde, Pas
cual Castán.

Igual anuncio hacen los Alcalde» a 
Berzosa de Bureba esde 
La Parte de Bureba.

Respecto de las de 1905 y iggg. 
Ibrillos.

Alcaldía de Remlla VallegeTa
El Ayuntamiento y Junta de aso 

ciados de este distrito han acorda 
do que todos los artículos de con 
sumo que se han de expender en 
este término municipal durante el 
próximo año de 1908 sean remata- 
dos á la venta libre en pública su- 
basta en la sala consistorial del 
Ayuntamiento en los dias 8 y 19 
de Octubre, á las diez de la maña- 
na,bajo el pliego de condiciones qu0 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se pre
sentan licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Revilla Vallegera 27 de Septiem
bre de 1907. = El Alcalde, Fidel 
Barrenechea.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cebrecos para los dias 13 y 24 del 
actual, á las diez.

El de Santibañez Zarzaguda pan 
los dias 20 del actual y 3 de No
viembre, á las dos, respecto de 
vino, aguardiente y carnes frescas, 
por espacio de tres años, á la venta 
exclusiva.

El de Cardeñadijo para los dias 
20 y 27 del actual, á las once, res
pecto de vinos, aceites, aguardien
tes y carnes frescas y saladas.

El de Robredo Temiño para los 
dias 20 y 27 del actual, á las diez, 
respecto de aceites, aguardientes y 
alcoholes.
----------- ■ » i»

Alcaldía de Ibrillos.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1908, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 146 
de la ley municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que puedan interpo
nerse las reclamaciones que sean 
j ustas.

Ibrillos 30 de Septiembre de 1907. 
=E1 Alcalde, Gregorio González.

Igual anuncio hace el Alcalde do 
Oquilllas.

Anuncios particulares

Se arrienda ó vende una casa, 
sita en la villa de Santibañez Zarza 
guda y calle de San Nicolás, num 
5, con dos entradas, una á la r a 
principaly otra á la de Santa M» ' 
Dicha casa ha estado y está e 
tada para taberna; tiene amP 
locales para graneros, cua 1 
buenas habitaciones, bodega 5 
pacho; siendo muy propia pa
dustria y comercio. el

Para tratar con su dueño Ma
Bravo, en dicho Santibañez.

Impronta do la Diputación provino


